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\ «n!inn<n oí 

>rxoiAi., 

Lis io j e s , ordene» j anuncios q « o Kayin d « Insertarte en 

ios ROLI T I H I S ertcuLM se han de mandar al Jefe Político 

retpeeüro, por cuyo conducto se pasarán i tos Kdltotes d 4 

mencionados periódicas 

(Real trien de 6 de Kbnl de 1839.) 

Se publica todos loa dl.su, excepto loa Jomla jo » . 
Prkcios de svsoiuccor.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas mrn . 

sualea anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, 7 
2S'M por un año.—Se admiten suacrleiones en Madrid, en la Administración del 
BoLcrm, plaxa de Santiago, 2.—Fuer» de estaeapilal, Jiratameote por mddio de car-
te 41a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 51) céntimos de peseta. 

a o v a a i u o u aoxToaiAb. 

Las disposiciones de las Antor ldaW, excepto las qtt» 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán cflcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la* misma»; pero los de toleres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea-de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden, 

g J E x c m o . Sr.: La Sala do. lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 25 de Octubre último el informe si
guiente: 

«Kxcmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Agustiu de 
Soto Martínez, en nombre del Ayunta
miento de Colmenar Viejo, contra la Real 
ócdeu expedida por el Miuisterio del dig
no cargo de V . E. en 17 de Enero de 
1878, que denegó la instancia de los la
bradores del referido pueblo para que se 
les permita disfrutar, con los ganados do 
aso propio, los pastos de la dehesa deno
minada de Navalvillar, en aquel término. 

Resulta: 
Que el Gobernador de la provincia de 

Madrid elevó al Ministerio en 11 de Di
ciembre de 1876, con iufortne favorable, 
el expediente instruido á consecuencia 
de la solicitud de varios labradores de 
Colmenar Viejo, pidiendo que se adjudi
caran gratuitamente á los ganados de su 
labor los pastos do la dehesa de Navalvi
llar, alegaudo que desde tiempo inmemo
rial venían en el disfrote de los expresados 
pastos por no existir en el término dehesa 
boyal, y que se veían privados del dis
frute de este derecho por haberse com
prendido los referidos pastos entre los 
aprovechamientos forestales que iban á 
sacarse á subasta. 

Que el Ayuntamiento del pueblo, in
formando la solicitud de los recurrentes, 
la apoyó manifestando-ser ciertos los he
chos alegados por los labradores, 6 hizo 
soya la pretensión de los mismos; por lo 
cual, en vista de lo informado por la Jauta 
consultiva del ramo é Ingeniero Jefe, re
cayó Real orden en 16 de Enero de 1877, 
Autorizando por aquel año el disfrute 
gratuito de los pastos por el ganado de 
los labradores, y disponiendo que I03 so
brantes, sí los hubiera, se enajenaran en 
«abasta pública, así como que se hiciera 
entender á los vecinos qne para poder 
continuar el disfrute gratuito en lo sucesi
vo era preciso que hicieran constar y que 
fuera reconocido el derecho que alegaban: 

Que en 21 de Octubre de 1877 varios 
individuos que decían componer la Jun
ta do labradores de Colmenar Viejo, pre
notaron instancia al Ministerio, solici
tando quo por el precio de tasación se 
Permitiera a los ganados de los labrado
res disfrutar en aquella invernada los 
pastos de la dehesa de Navalvillar, sin 
Perjuicio de los derechos que invocaban 
*1 disfrute gratuito, y que tenían recla
mados, pero no reconocidos; y con pre
sencia de los informes unidos al expe
diente, recayó la Real orden de 17 de 
Enero de 1878, al principio extractada, 
P? r la cual se desestimó la instancia de 
los concurrentes, teniendo en cuenta pa

ra ello que los labradores de Colmenar ' 
Viejo no habían llenado las formalidades 1 

prevenidos na la* Real órJ >n de 15 de 
Enero de 1877 para justificar el derecho 
que ale^abao: 

Que el Licenciado D. AgusCin deSoto-
Martinez, en la representación antedi
cha, acudió con demanda en vía conten
ciosa contra la referida ítoal orden, ale
gando los fundamentos do derecho que 
estimó pertinentes á su propósito do que 
fuera consultada su revocación y auula-
cion, y de que se declarara corresponder á 
los labradores de Colmenar Viejo ol apro
vechamiento exclusivo y gratuito de la 
dehesa: 

Que pasada la instancia coa sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pare
cer do quo no debía sor admitida, ya 
porque la pretensión deducida en la pía 
gubernativa y desestimada por la Real 
Orden no era la misma que consignaba la 
demanda, ya también porque la misma 
Real orden no lesionó derecho alguno' 
preexistente, puesto que el que alegaban 
103 interesados uo constaba que les hu
biese sido reconocido: 

Visto el art. 56 da la ley orgánica de 
esto Consejo, seguu el cual los quo se es
timen agraviados en su a derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó do las 
Direcciones generales que sea definitiva 
y cause estado, po lráu acudir coutra la 
misma presentando demanda en vía con-
tencioso-administrativa: 

Considerando: 
1.° Que la Real orden contra la cual 

se dirige la demanda, no deniega, cual 
supone el autor, el derecho que los la
bradores de Colmenar Viejo puedan te
ner al aprovechamiento gratuito de la 
dehesa de Navalvillar, sino qae desesti
ma la instancia producida por los mis
mos interesados para que sin la formali
dad de subasta, y por el precio de tasa
ción, so les concedan los expresados 
aprovechamientos: y por tanto,,semejan
te acuerdo, como dictado en el ejercicio 
de las facultades que exclusivamente 
corresponde al Gobierno, no es revisa-
ble en vía contenciosa: 

2.° Que ol punto concreto del recono
cimiento del derecho de los labradores á 
los aprovechamientos de que se trata, y 
A quo se refiere la súplica de la deman
da, si bien parece haber sido propuesto 
en la vía gubernativa, no ha sido resuel
to por la Administración, por lo que falta 
la base sobre la cual pueda apoyarse el 
juicio contencioso en este caso, quedan
do expedita á los reclamantes la expre 
sada vía gubernativa; 

La Sala, de conformidad con el pare 
cer del Fis-al de 3. M., entiende que no 
procedo admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo comunico á V . E 
para su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á 

V. E. mu3hos añ>3. Madrid 23 da 5f >-
viembre de 1879. 

C. ELCOSDSDSTORSN 'O . 

Sr. Presidenta d jl Gbqstta le Esta lo. 

AdiMinislracio» ecoa f ima . 
D. Vicentj G nui les Pirra. Yloil le consti

tucional de N tv tic irneru. 

II u > s iber que p >r providencia del día 
de la fecha he acordt lo proceder á la venta 
en pública subastt de los bienes inm ie'>ln 
que fueron embacgtdos p i n hacír efectivos 
los débitos 9 a leu hu á la I l ic ienla los 
contribuyentes da este distrito municiptl, 
correspondiente* al añ) ce nóraico de l S73 
á IS70 y de tolos los dem is años que resul-
tison adeultr timbien hasti la celebración 
I • 11 subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esti provincia en 
2S de Igosfeo le l S'ti. y <: ny i primera subasti 
tendrá lugir el dia 3 ) del mes de Diciembre 
del año actual, a la Uo ra de las once, en el 
sitio de costumbre, bajo la presilencia da 
mi autoridad. 

V.o caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, '1 ÍD tsil tria el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el dep osiuno 
que designará, esta Alcaldía, previis las for
malidades legales, conforme á lo (Bandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el Boigfífl 
oficial de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de ca l i trimestre; debiendo tener 
entendido los licita lores que, y además de 

M l.'bitosde la Hacienda, recargos y costas 
del ipreinio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a l o q u e determina para ti les 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IStiO, á cuyo efecto se designan: 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l in
deros de las ñucas de su respectiva propie
dad, lo mismo qae ta capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas lincas, á 
partir del liqui lo imponible con que figuran 
en el amil laramiento, y en La forma que acón* 
tinuacion se expresa:. 

Número. 33 de orden. Ángel Santos Gar
cía.—Una cerca de tres celemines, calle de 
Don Ángel : linda Oriente Blas Pérez; Medio
día la calle; Poniente María Rodríguez, y 
Norte Felipe García; capitalizada en 666 pe
setas. 

Núm. 44. Antonio Cárdena Mejias.— Una 
tierra de tres fanegas á las Olivas de Villa 
Real : linda Oriente Manuel Doncel; Mediodía 
Eugenio Panadero; Poniente Clemente Na
varro, y Norte Ramón Lúeas; capitalizada en 
1.011 pesetas. 

Núm. 56. Angela Colomo Gutiérrez.— 
Viña temprana de una aranzada y 100 ce 
pas al Tochuclo: linda Oriente Clemente Na
varro; Mediodía, Poniente y N<»rte Cosme 
Arribas, de segunda clase; capitalizada en 
900 pesetas. 

Num. 59» Aquilino Cárdena Yanguas.— 
Tierra de una fanega y seia celemines de 
cuarta clase á las Higueras de Claudio: linda 
Oriente Víctor García; Mediodía Manuel 
Guerrero; Poniente Agustín Benito, y Norte 
Miriano Rodríguez; capitalizada en 300 pe
setas. 

N i n. 107. Cirio? C i r l i ñ a Gut i é r r e z .— 
Una tierra, etbícera de una viña temprana, 
al Mingo, de uní f n ^ g i : Ih id iOr icnt i Fran
cisco Gutiérrez: M i l o l i i el camino; Ponien
te el propietario, y N>rt ; Vrustin Gonzá
lez: capitalizada en 10 > pesetas. 

N u n . 110. Cirios Ruiz Midrano.—Una 
tierra ile noivecelemines de sexuala clase 
de 1 »s fanegas il ' V i ) : lin la Oriente Isido
ro V l i rcv i ; Mrdi id í t el Chtrero, y N>rte 
Pablo M i ñ ) í , le cu art te lase ; cipita ; :¿ 111 
en 475 pesetas. 

Núm. l l l . Casillo Car leña Yanguas.— 
Q u tierra, c ib «cara d é l a v iñi ir i ; mes i 
Víld. i j iro, m i f i n e g í y seis celeatines le 
sexta clase; capitalizada en 63 prvsctas. 

N i n. 110. Cuinira Lúets .— Cisa calle 
do Sin O m n i : l i n l i Oriente y Miüod ia la1 

c i l l c ; Poniente y N>.*ti Josa" vlrnaalez; ca-
p i td i z id i en 1.233 pesetas. 

Núm. loó. Di ) lisio G ircia G^uijadt.— 
Tierra á la B i r n u c í de Drát Lacia, de fcresr 
fanegís de cuarta clase: linda Oriente M t -
nuelG il lego; Midió lía B irrinca, y Poniente 
Tomás Lúeas; capitalizada en 17"> pesetas*. 

Nñ n. 101. Doroteo dormí Pacheco-.— 
C is i eq el b irri > de S tn Itoque: liad i Or ien
te Viinuel Gime?.; M i l i td ia la calle; P o -
ñhsti • C ist > Di iz,' y Norte Vicente Diaz; ca-
pitiliza en 505 pesetas. 

Núm. 138. Eugenio Panalero Arribas. — 
Tierra de tres f megas al camino alto de la 8 ' 
!*•>•/. i>: lin la Oriente Ensebio García; M e -
diodí» Jbsé Navarro; capitalizada ea 999 pe 
setas. 

Núm. S'Í2. Vicente Rodríguez (testamen
taria).—Viña aragonés de un i ar miada y 
200 cepas :i V ildejero: linda OrienteQ lintitr 
Rodríguez; Mediodía* y Poniente Félix Caba
llero. 

Núm. 265. Francisco Gómez Correos (Mu
do) —C isa calle de Don Ángel, lin la Oriente 
Pedro Pérez: Me lio lia la calle: Poniente 
Cosme Arnbis, y Norte Felipe García; capi-
t tliz i la en 1.300 pesetas. 

Núm. 2 >7. Francisco Monzalvete O lmo .— 
Viñ.i aragonés de íoa aran/, idts y 2)1 cepas 
al camino de M- ;ntrida: linda Oriente José 
M iría FIartado; Mediodía Casimiro Panadero; 
c >p t tlizada en 2.160 pesetas. 

Núm. 320. Guillermo Lúe ts Saivz.—Tier
ra de nueve celemines á la Cruz del Rayar 
lin l Oriente y M- l . vi; i Pío Fernandez; Po 
niente y Norfe carril dM las Carretas, de cuar
ta clase; capitalizidi en 160 pesetas. 

Núm. 516. Manuel Col >mo Serrano.— 
Viña aragonés de dos avanzadas á la vereda 
de López: linda Oriente, Mediodía, Poniente 
y Norte Salusliano González, de cuarta clasor 
capitalizada en 510 pesetas. 

Núm. 151. Mariano Rodrigue/, Jiménez.— 
Viña aragonés de una aranzada al camino de 
Brúñete: linda Oriente Miguel Cárdena; M e 
diodía Rufino Arteaga; Poniente Nicolás N a 
varro; capitalizada en 800 pesetas. 

Nura. o2l . Manuel Pleite Puñal.—Casa 

Ílosada en la calle Empedrada: linda Oriente 
acal le ; MediodíaCeferino Cedillo; Ponionte' 

Ángel Repiso, v Norte calle de Oriente; 1 ca
pitalizada en 6.800 pesetas. 

Núra.627. MargaritaSerrano(testamenta-
ria).—Tierra con cepas, de nueve celemines, 
á Valdecovachos: linda Oriente y Mediodía 
Manuel Guerrero; Poniente Gregorio Rodr í 
guez, y Norte Chorrero. de segunda clase; 
capitalizada en 590 pesetas. 

Núm. 630. Narciso Sancho Navarro.— 
Tierra de nueve celemines al M mzano; l in
da Oriente y Mediodía Manuel Mateos; P o 
niente Manuel Sancho; capitalizada en 160 
pesetas. 

Núm. 655. Pablo Rodríguez Páramo.— 
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Viña aragonés de tres aranzadas á la Casa de 
Ocaña: linda Oriente Pedro Serrano; Medio
día herederos de Oc&ña; Poniente Agspito 
Benito; capitalizada en 833 pesetas. 

Núm. H¡4. Pablo Fernandez Colimo.-— 
Viña aragonés de una araos»da al Valle del 
Acebuche: linda Orier.te Ati.nasio Benito; 

v « « '••:» Sever-nie. l c n i u d e z ; Poniente y 
Norte Meütcna Fernandei, de coaita clase; 
capitalizada en 2t'f> pesetas. 

Kúm.792. Severo Aereen García.—Tier
ra de usa fanega y un celemín á la Cuesta 
de Pajares: linda Oriente Pedro Colomo; Nor
te Manuel Navarro; Poniente camino; capi
talizada en 460 pesetas. 

Núm. 799. fcimon González Pío.—Tierra 
temprana de una aranzada y 2( 0 cepas á los 
Alamillos: linda Oriente Pedro Gómez; Me
diodía Ruperto Diaz, y Poniente Pedro Arro
y o ; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. &12. Telcsforo González Benito.— 
Tierra de dos fsnegas al Visillo: linda Ju
lián Arteaga, d-e cuarta clase; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 653. Víctor García Medrano. — 
Tierra de una fanega v seis celemines á la 
Barranca de López: linda Oliente Manuel 
Guerrero; Mediodía vereda; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 809. Aniceto García.—Tierra de 
dos fanegas y seis celemines á las Dehesillas: 

Jinda OrientcTiburcia Sánchez:Mediodía Pra
do de El Álamo; Poniente Santos Escobar; 
capitalizada en 2.400 pesetas. 

Núm. S70. Antonio Fernandez. — Viña 
blanca, de dos aranzadas y media, á las Dche> 
sillas; capitalizada en Í.8QQ pesetas. 

Núm.bbó. Fernando Orga z . - Tierra de 
una fanega y seis celemines a las Dehesillas: 
linda Oriente Santiago Ortega; Mediodía G e 
naro González; Poniente el propietario; ca
pitalizada en $33 pesetas. 

Núm. S67. Tierra con cepas de tres fane
gas al Visillo: linda Oriente Pedro Bairio. y 
Mediodía y Norte Dionisio González, de quin
ta cíese; capitalizada en 320 pesetas. 

Núm. 899. Lorenzo Orgaz.—Viña blanca 
de una aranzada á las Dehesillas: linda Orien
te Lorenzo Benito; Mediodía la Vereda; P o 
niente Regino Sánchez; capitalizada en S00 
pesetas, 

Núra. ÍH»5. Mateo Recas.- Tierra de tres 
fanegas á las I)CIICM1! ¡ « » : linda Oriente Gre
gorio Soto; Mediodía Alvaro Blanco; Ponien
te Nicolás Navarro; capitalizada en 1.066 pe
setas. 

Núm. 906. Miguel Benito Orgaz.—Tierra 
cen cepas, de cuatro fanegas y media, á las 
Dehesillas: linda Oriente Juan Fernandez; 
Mediodía y Poniente camino de Fcrieros; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núra. 915. Quintín Orgaz Rufo.—Viña 
• blanca de una fanega á las Dehesillas: linda 

Oriente Sotero Llórente; Mediodía Pabló 
Ortega; Poniente Manuel Morales; capitali
zada en 774 pesetas. 

Núm. 917. Remigio Gaitan.—Tierra con 
cepas, de dos fanegas y tres celemines, á las 
Dcncsillas: linda Oriente Juan Vaquero; M e 
diodía Agapito Barrio; Poniente Paulino Fu
fo; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 918. Rufino Cruces.—Viña mosca
tel de fanega y media a las Dehesillas: lin
da Oriente González Pérez; Mediodía Vereda; 
Poniente Juan Fernandez; capitalizada en 
1 200 pesetas . 

Núm. 919. Rufino Orgaz.—Viña blanca 
de una aranzada á las Dehesillas: linda Orien
te y Norte Regino Sánchez; Mediodía la Ve
reda, y Puliente Florentino García; capitali
zada en 5(<0 pesetas. 

Num. 921. Sabina Por t i l l o . -V iña pos
tura de tres aranzades á las Dehesillas: linda 
Oriente Antonio Fernandez; Mediodía y P o 
niente el Prado, y Norte la Vereda; capitali
zada en 1.100 pesetas. 

Núm. 925. Serapio Fernandez.— Viña 
blanca de tres aranzadas y 2(0 cepas á les 
Dehesillas: linda Oriente Mateo Rocas; Me
diodía y Poniente Narciso .Cazorlo; capitali
zada en 1 075 pesetas. 

Núm. 9H1. Pedro Mayoral Maurelo.— 
Tierra de una fanega y 10 celemines ;i Va l -
decovachas: linda (. riente Higinio González; 
Mediodía Franchco Olías: Norte y Poniente 
J m n Rodriguecapital izada en 350 pesetas. 

Núm. 934. Manu Ol ías . -T ierra de cua
tro fanegas á los Charconnles: linda Oriente 
Higinio González: capitalizada en 1.440 pe 

setas. 
• Núm. 9 8 7 . Francisco Fernandez.— Viña 
blanca de tres aranzadas a las Dehesillas: lin
da Oriente Juan Ortega; Medie día Manuel 
Morales; capitalizada en 2.070 pesetas. 

Núm. ¿9S. Leandio Herrera —Viña blan
ca de una aranzada y H 0 cepfs á las Dehe
sillas: linda Oriente Issac Ah.mo; Mediodja 
y Poniente el comino; capitalizada en 971 
pesetas. 

Núm. 941. Miguel Nemesio Alarcon.— 
Tierra de tres fanegas á la Carrera Ancha: 
linda Oriente Felipe García: Mediodía, y Po 
diente Valentín Benito; capitalizada en 572 
pesetas. . 

Núm. 943. Juan González Navarro.— 

Huerta y pradera de tres celemines á las 
Vegas: linda Oriente Vicente Diaz; Mediodía 
Florentino Mejías: capitalizada en 833 pe
setas. 

Núm. 945. Zacarías Palacios. — Viña 
blanca de dos aranzados y 200 cepas á las 
Dehesillas: linda Oriente Paulino Rufo; Me 
diodía y Norte Juan Ortega: capitalizada en 
1.800 pesetas. 

Núm. 947. Victoriano Luzon.—Tiena de 
una fanega y seis celemines:- linda Oriente 
Juan del l leal: Mediodía herederos de Valle; 
Poniente Regino Gutiérrez; capitalizada eo 
500 pese): s. 

Núm.951. Leonc ioMaro toPérez . -T i e r 
ra de tres fanecas de segunda cíate á la Era 
de Don Fernando: linda Oriente herederos 
de Francisco Navarro; Mediodía Manuel 
Muñoz: capitalizada en 1.600 pesetas. 

Núm. í 02. Antonio Maestro.—Viña tem
prana de una aranzada á la Perdiguera: linda 
Oriente y Mediodía Francisco Lúeas: Medie-
día y Poniente la Vereda, de tercera clase; 
capitalizada en 45<i pesetas. 

Núm. 1.030. Manuel Feito.—Viña arago
nés de 200 cepas á Valdeeovachos: linda 
Oriente y Mediodía Isidoro Izquierdo; P o 
niente y Norte Quintín Rodrigucz; capita
lizada en 4t 0 pesetas. 

Núm. 1.040. Santiago de la Granja.— 
Viña blanca á las Dehesillas, de una aranza
da y 100 cepas de segunda clase: linda Olien
te Juan Ortega; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 1.041. Santiago Povcdano.—Viña 
tinta y aragonés de cinco aranzadas á Man-
zolo: linda Oriente R¡ mona Rausa; Mediodía 
Mariano Sánchez; capitalizada en 1.800 pese
tas. „ ^ . . . ^ 

Núm. 1.042. SaturioLúeas Cárdeno.—Vi-
ñaoragonés de 300 cepas á Ketamosa: linda 
Oriente Eusebio Hernández: capitalizada en 

300 pesetas. 
Num. l . i 'M. Manuel Rodríguez.— Viña 

tinta de dos aranzailas: linda Oriente, Me 
diodía, Poniente y Norte Doi ote o Rodríguez, 
de segunda clase; capitalizada en 200 pe

setas. 
Núm. 1.059. Miguel Cárdena.- Viña tem

prana, con dos olivas de primera clase, de 
200 cepas á la Pei« . igu«ia: linda Oriente y 
Mediodía Valentina Biiones; capitalizada en 
325 pesetas. 

Num! 1.'<;*). Hcuterio Alonso (herede
ros).—TierTa de seis fanegas á las Pera le 
ras: linda Oriente, Mediodía,Pe>nicnto y Nor
te herederos de Mcdialdea; capitalizada en 
2.066 pesetas. 

Núm. 1.066. Facundo García.—Tierra de 
10 fariegasáValdepuerto:linda Oriente, Me
diodía, Poniente y Norte Manuel Arribas; ca
pitalizada en 9.400 pesetas. 

Núra. 175. Regino González. —Viña ara-

gonés de dos aranzadas á Rctamosa: linda 
•riente y Mediodía Manuel Hernán, de pri

mera clase; capitalizada en 550 pesetas. 
Núm. 639. Nicolás Diaz Ayer . —Casa en 

el barrio de Catinez: linda Onente la calle; 
Mediodía Venancio Sevillano; capitalizada 
en 1.400 pesetas. 

Núm. 964. Angela Arias.—Tierra de trc9 
fanegas á la carietcra de Extremadura: lin
da Oriente a la Carretera. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su- i á las nueve de la mañana, en la sala con 
basta pueden librar sus bienes pagando prin- sistorial del Ayuntamiento , con sujecioi 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del I a l p l i ego de condiciones 

formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular eiue publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I 

CIA, !, de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za deseada trimestre; debiendo.tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costes del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to ele escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. !a 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efectose designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-

Suido imponible con que figuran en el ami-
aramiento, y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 83de orden. Alejandro Bravo.— 

Unn tierra en el camino de la Espernada, de 
caber seis fanegas tercera, cultivo: linda Sa
liente arroyo de Valbellido; Mediodja y Norte 
terreno del común, y Poniente camino; capita
lizada en750 pesetas. 

Núm. 92, Hermenegildo Méndez . -Una 
tierra en el Molino de Cuadrado, de 20 fane
gas segunda: linda Saliente, Poniente y Nor
te terreno común,y Mediodía huerta del mis
mo: capitalizada en 3.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 94. Josefa Martin (herederos).— 
Tierra en Navalquejigo de cinco fanegas se
cunda: linda Saliente el mismo; Mdiodía y 
Poniente común y Norte Gabiuo Martin y 
Cosme Gamella; capitalizada c n958 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
disponed art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedaiá la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BoLl/llN eiHciAL á fin de que llegue á CO-
DOCÍn icnto de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. 64 de la re fer id instrucción 
y por estar asi mandado en la legislecion que 
rige además sobre la materia. 

Colraenarejo á 11 de Diciembre de 1879.= 
El Alcalde, Antonio Ga i c í a . = I'oi >i¡ manda
do, el Ce misionado, FnnciscoS. Marrón. 

Ajnüíiirieiilcs. 

i i . h i t e . 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y Junta municipal y con aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se arriendan los pastos de 
invierno de la dehesa boyal de Enfrente 
que en esto año se han considerado so
brantes, para 500 cabezas de ganado la
nar y tipo de 550 pesetas; cuyo arriendo 
tendrá lugar el dia 31 del corriente mes, 
jt'i J - » — • 

procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedaiá la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
B O L K T I N OF IC IAL á fin de que l legue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navalcarncroá 10 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Vicente Parra.— Por su man
dado, el Comisionado, Francisco Femenia. 

D. Antonio García, Alcalde constitucional de 
Colmenarejo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contiibuyer.tes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/8 á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 doímes de Diciembre 
del año de 1879, á la hora de las doce ele la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

F.n caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la aeljudicacion en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 

sujeción 
que estará de 

manifiesto en el acto del remate. 
Ambite 16 de Diciembre de 1879.=E1 

Alealde, Valentín López. 

Urea* 

No habiendo habido licitadores á la 
1.' y 2.' subasta de los pastos do invier
no del monte Robledal de estos Propios, 
se señala p:<ra la 3.' el dia 11 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de este pueblo, bajo el 
tipo de 1.333 pesetas 34 céntimos en que 
han sido tasados nuevamente dichos pas
tos por el Distrito, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. 

Brea 17 de Diciembre de 1879.=E1 
Alcalde, M. Diaz. 

Colmenar de Oreja. 
Se arriendan en pública subasta los 

pastos del monte Pinar de esta villa para 
su aprovechamiento con 1.000 cabezas de 
ganado lanar hasta 30 de Setiembre de 
1880, por tipo de 683 pesetas 34 cénti
mos en que han sido retasados por no 
haber habido licitadores en las subastas 
que se han celebrado. 

Kl remate tendrá logar el dia 31 de 
este mes, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la oasa consistorial. 

Colmenar de Oreja 16 de Diciembre 
de 1879.=El Alcalde, Podro SaucUez. 

Jl f « i n f i j o . 

Con autorización de la superioridad se 
subasta la corta de 80 árboles de acebo 
tres de roble y dos de haya que han sido 
sollaniadosen el monte Huerta Chaparral, 
de loa Propios de este pueblo, bajo el tipo 
de 80 pesetas y 50 céntimos en que han si
do tasados dichos árboles por los emplea
dos del ramo de Montes; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 7 de Euero próximo, 
y hora de las doce de su mañaua, en la 
casa consistorial de este Ayuntamiento 
y con sujeción á observar y cumplir el 
pliego de condiciones que se halla en la 
Secretaría de Ayuntamiento y lo estará 
en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mootejo 17 de Diciembre de 1879.™ 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S -

D. Manuel Sánchez Martin, Teniente 
Fiscal del decimocuarto tercio de la 
Guardia civil. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el paisano Francisco López Rodríguez, 
sumariado por esta Fiscalía por haberse 
opuesto á ser registrado por un depen
diente de consumos, en que intervino una 
pareja de dicho tercio, cuyo hecho tuvo-
lugar la noche del 5 de Mayo último,* 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado sujeto, señalándole la guardia 
de prevención del coartel del Duque de 
Alba, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 'lias, á contar des le la 
publicación del presente edicto; con el 
fiu de hacerle saber la resolución recaída 
en dicha s u m a r i a por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de* este distrito, y en caso 
de no presentarse en el plaz > señalado 
le seguirán los perjuicios consiguientes. 

Madrid 15 de Diciembre de 1879.= 
Manuel Sánchez Martin. 

J U Z G A D O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

nu»; .. II»: n , huí¡ itjj . i 
Aud ienc ia » 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Isabel N. y á un sujeto conocido por 
el Peripiti, que en 26 de Octubre último 
habitaban cu la calle de Embajadores, 
uúmero 37, priucipal; así como también 
á unos vendedores ambulantes que acos
tumbran á ponerse á vender en la plaza 
de Lavapiés de esta Corte, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este dicho Juzgado y su 
sala de audiencia á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco y Calven-
te. = P o r mandado de su señoría, Pedro 
Advíncula Villarrubia.=Es -copia.=EI 
actuario, Villarrubia. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias a Ramona 
García Adraos, que ha vivido en la calle 
de Cedaceros, núm. 1, cuarto principal, 
de 40 años de edad, de estado casada, 
peinadora, así como dos huéspedas de la 
misma llamadas Paz y María, cuyo ac
tual paradero ó domicilio so ignoran, con 
el fin de que se presenten en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Julián Fernandez 
Viso para practicar cierta diligencia co
mo testigos en causa criminal; bajo aper» 
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cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lup-ar. 

Madrid y Diciembre 15 de 1879.=s 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo.=El 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

D. Enrique Rniz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Jaez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

He mandado se expida y publique la 
presente requisitoria llamando á Juan 
López Carrion, natural de esta Corte, 
hijo de Manuel y María, de 15 años de 
edad, soltero, carpintero, que ha vivido 
en la calle de San Onofre, núm. 8, prin
cipal, para que en el termino de 15 días, 
que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ó en la cárcel de Villa á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
ja cansa que se le ha seguido por hurto; 
encargando á todas las Autoridades civi
les y militares la captura del expresado 
Carrion y conducción á esta cárcel á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de lS^.rrEnrique Ruiz Crespo.=Por 
mandado de suseñoría, Rafael Valdivieso. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Por el presente hago saber que Don 

José María Herrera y Plá, vecino de esta 
Corte, mayor de edad, casado, habitante 
en la calle de Hernán-Cortes, núm. 8, 
cuarto segundo de la derecha, ha solici
tado de este Juzgado se le declare con de
recho á ser inscrito en las listas de censo 
electoral á Diputados á Cortes en aten
ción á ser vecino de esta Corte hace más 
de 12 años y pngnr más de 25 pesetas 
anuales de contribución como adminis
trador y legal representante do los bienes 
de su esposa Doña Valentina Jiménez de 
Santos; lo que que se hace constar por 
medio de este edicto para el que tenga 
que oponerse á dicha pretensión lo veri
fique en el término de 20 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el B O L E T I N OF IC IAL de la pro
vincia. 

Madrid 17 de Diciembre de 1879.= 
Nemesio Longué.=El Secretario, Pedro 
Mariano de Benito. 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, se hace público 
que D. Carlos Calvo Larragaña, de 41 
años de edad, soltero, natural de la ciu
dad de Valladolid, Inspector del ferro
carril del Norte, de esta vecindad, que 
se nombraba Carlos Calvo Celaá, hijo de 
D. Juan y Doña Ignacia, falleció abin-
testato en esta Corte.ti dia 3 del corrien
te mes; y se llama por este primer edic
to á los que se crean con derecho á here
darle para qoe comparezcan en este Juz
gado en el término de 30 dias deducien
do el derecho que les asista; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lup:;ir. 

Madrid 16 de Diciembre de 1879.= 
V.° B.°=Solis Liébana.=El Escribano, 
Celestino de Flores. 

Colmenar Viejo. 
D.Máximo Hernán, Licenciado en Dere

cho, Juez municipal de esta villa y co
mo tal encargado de la jurisdicción 
de ella y su partido por traslación del 
de primera instancia. 

Por el presente se cita á Francisca 
Jáveda Sánchez, residente en Madrid, 
para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este auun-
cio en los periódicos oficiales, comparez
ca en mi Juzgado y Escribanía del in-
frascritoá prestar unadeelaraciouen cau
sa que estoy instruyendo con motivo de 
la sustracciou de varios efectos de Félix 
Sánchez. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Di
ciembre de 1879.=Máxirao Hernau.= 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar
nióla. 
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^Madr id 30 de Setiembre de 1379.=E1 Director del Colegio,Rafael Segarra Rooamora, Presbítero, Maestro-Et Seereurio, Ricard 0 
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Tribunal de oposición 

4 una plaza, de Profesor de dibujo geométri
co vacante en la Escuela de Artes y O jiña* 

de Madrid. 

Los señores opositores^ la plaza de Pro
fesor de dibujo geométrico vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid se 
presentarán en el Conservatorio de Artes, 
claustro bajo del Ministerio de Fomento, 
el lunes 5 de Enero próximo venidero, á 
las nueve de la noche, á. los efectos que 
están prevenidos en el art. 10 del regla
mento de 2 de Abril de 1875 sobre oposi
ciones á cátedras. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loa interesados. 

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=K1 
Presidente, Francisco de P. Márquez. 

Madrid id 17 de Setiembre do 1879.-EI Director del Colegio, Dr. Miguel García Ochoa.-E) Secretario, Licenciado Francisco Ifiigue* 

Anuncios. 
Compañía de los ferro-carrilea 

do Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Vigo. 

El Consejo administrativo de esta 
Compañía, eu sesión celebrada en 24 de 
Noviembre próximo pasado, y coa arre
glo al art. 38 de sus estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas 
á una junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el dia 4 del próximo mes 
de Enero, á las diez de la mañana, eu 
el domicilio de la Compañía en esta 
Corte, callo del Clavel, núm. 8, cuarto 
principal izquierda, á fin de someter á 
su deliberación los acuerdos siguientes: 

1.° Acogerse á la ley de 19 de Octu
bre de 1869. 

2.° Modificar el capital de la Com
pañía. 

3.° Aprobar los nuevos estatutos. 
Y los demás asuntos que proponga 

el Consejo. 

Para tomar parte en la junta gene
ral se tendrá presente lo que previenen 
los estatutos en los artículos siguientes: 

33. La Junta general se compondrá 
de iodos los accionistas que posean 50 
acciones por lo menos. 

34. Para tomar parte en la juuta ge 
neral deberán los accionistas depositar 

eu la Caja de la Compañía 15 dias antes 
de la reuuion si fuese ordinaria, y 10 si 
fuese extraordinaria, las acciones que les 
den derecho de asistencia. 

Se entregará á cada accionista de los 
que depositen sus acciones una tarjeta 
de entrada nominativa en que conste el 
número de acciones depositadas. 

Los resguardos nominativos que se 
mencionan en el art. 28 darán derecho 
á las tarjetas de entrada por aquellos de
pósitos que no bajen de 50 acciones. 

36. EL derecho de asistir á la junta 
general no podrá delegarse sino en otro 
accionista que tenga este derecho porsf 
mismo. 

La delegación deberá hacerse por me
dio de poder ó por oficio dirigido al Di
rector-Gerente. 

37. Las mujeres casadas, los meno
res y demás persouas inhábiles para la 
propia administración, como las corpora
ciones y establecimientos públicos qufc 
tengan derecho de asistencia á la junta^ 
podrán ejercerlo por medio de sus repre
sentantes legales. 

Madrid 10 de Diciembre de 1879.= 
El Director-Geronte interino, L. Rou-
viere. 65 
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